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Pasa al Despacho de la Señora Jueza informando que la parte demandada se 

encuentra notificada y el demandado la demanda. Lebrija, febrero 1 de 2024. 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

 

PROCESO DE PERTENENCIA DE MARIA ELENA RINCON PLAZAS EN CONTRA DE 

LUIS EDUARDO SANTAMARIA RUEDA Y OTROS. 

RADICADO No. 2016-00261 

 

 

 

 

 

 

 

Lebrija, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, este estrado judicial 
ordena correr traslado de las excepciones de mérito presentadas por el demandado 
LUIS EDUARDO SANTAMARIA RUEDA a través de apoderado judicial, por el 
término de cinco (5) días a las otras partes por el término de cinco (5) días de 
conformidad con lo indicado en el artículo 370 del C.G.P. 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado de los demandados en 
reconvención córrase traslado a la otra parte por el término de cinco (5) días de 
conformidad con lo indicado en el artículo 370 del C.G.P. 

 

Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandada LUIS 
EDUARDO SANTAMARIA RUEDA al abogado DONALDO NAVARRO DIAZ en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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